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P A U T E  O F IC IA L .

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

Üe acuerJo con raí Conseio lie Mínis - 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de ia 
provincia de Teruel á I). Auge! Matosses, 
Secretario doi G' bierno de la misraii 

Dadií en Palacio á treinta üe JJiciem- 
bro de mlí ccliocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El P resid en te  del Consejo de  M inistos, 

LEOPOLDO 0 ‘ D0NNELL.

MINISTERIO DE LÁ GOBERNA
CION,

REAL DECRETO. ■

Vengo en nombrar Alcade-Corregidors 
de la ciudad de Barcelona A 1). Hamon 
iMazon y Valcarcel, Secretario en comí I siun del Gobierno de la provincia da Za-

REALES DECRETOS. i «-agoza.
I Dado en Palacio a cuatro de Febre- 

Do acuerdo con mi Consejo de Minis- ' cichoüienios sesenla y seis.
tro?,

Vengo en admitir á i), Manuel Iluiz i 
Higiiero la dimisión ijuc, fundado en í 
el mal estado de salud, me ba presenta- ! 
do del cargo de Gobernador de ia pro- ' 
viiiuia de Córduva, declarándole cesante  ̂
con el haber que por clasificación le cor- : 
responda, y quedando salisíecba del celo | 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta dé Üiciem- • 
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presiden te  del Consejo de M inistros, ' 
LEOPOLDO 0 ‘d ONKELL.

De acuerdo con mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la. 
provincia de Córdoba á D. Joaquín Medi
na Rodríguez, ijue lo es de la de Te
ruel.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil oohecienlos sesenta y cinco,

Kstá ritbricado de la Real mano.

El Presiden te  del Consejo de M in istros, 
LEOPOLDO O 'd ONNELL.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de la  G obernación ,

JOSÉ DE POSADA HEKRERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo cou mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presmte á las Córles un pro
yecto de ley sobie caducidad de créditos 
contra el Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de H acienda,
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

A LAS CORTES,

La necesidad de conocer con exacti
tud ¡i cuánto asciendo ia Deuda pública

esgenoralmenle reconocida. Sin este exac
to conocimiento nu es pi.sibie comprender 
la verdadera exumsion de las obligaciones 
ijU'* pesan sobre ei Estado, ni señalar con 
acierto tos medios de satisfacerlas, po
niendo en armonía lo.s dereclms legítimos 

■; do los acreedoras del Estado con los inte- 
I reses generales de! pais, con las fuerzas de 
, io.s conlribuyemes y con e! desarrollo de 
; la producción, fundamento y medida de la 
1 felicidad y üe la importancia de las nacio- 
j nes mod'Tnas.
i Desde que en 1828 se inauguró en 
i España el sistema de prcsupueslós, so han 

venido dando pasos en este camino, y hoy 
i puede decirse (juc, i:ou la aniicipaii m do 
: meses y ain de años, se conoce con exao- 
I lituil y se provee con acierto e! coste de 
I los si'i'vicios públicos en cada ejercicio eco- 
, nómino, saWassiempre las alteraciones que 
; pueden ocasionar sucesos imprevistos.
; ílay, sin embargo, un ramo impor- 
; (antisimo de nuestra Administración en 
I (|uo no es posible furmdr e.sle calculo con 
I el carácter definitivi) y [lennaneole que 
í debiera tenor por su milurab'za: el de la 
; Deuda pública, cuya suma no es hoy en- 
I lerameóle conocida, pues aumjue se sa

be con e.xartitud á cuanto asciende la 
insciiU en el actual Gran Lib."o, están 

^llamados á rcconocimieiito y liquidación 
diferentes especies de créditos, cuya su
ma no so ooíiooe ni [niede calcularse.

F-sta situación es grave, porque es 
iinposilile que el cré.iito nacional tenga 
base sólida iméulras no se cuiiozca con 
exactitud á cuanto asciende el capital de 
la Deuda p.>r lodos conceptos pese sobre 
el Estado, y los inlercses que por ella so 
hayan de sati.sfacer en cada ejercicio. 
Asi, y solo así, aparecerá si los in
gresos del Ti'-oro bastan para satisfa
cer puntualmenltí esta obligación, y si 
fuese poá.ire para extinguir ó amortiyar 
gradualmente y con in.is ó ménos rapi
dez los créditos que forman la masa total 
en la Deuda pública.

Para llegar á estos rc.sullados, uno 
i de los medias más importantes y de ma- 
j  yor eílcaci.i es fijar Ivjs plazos dcnlro de 
■ los cuales se lian de prcjciilar á reconoci

miento y liquidación los crédito? de di- 
i versos orígenes y íle disliulas épocas que 
I contra sí tiene el Esta .'o y que no están 
‘ todavía inscrilo.s en el acUial Gran Libro 
1 de la Deuda pública. Para esta iiquidacion 

definitiva es indispcimble dictar una ley 
I de caducidad de créditos contra el Estado; 
; ley en la actualidad tanto uias urgente,

cuanto que el Gobierno la tiene ofrecida 
desde 1851 de la manera mas solemne.

La ley que ahora se presenta á la de
liberación de las Córtes tiene por objeto 
cumplir esa oferta, regularizar las dive- 
sas disposiciones que sean adoptado so
bre caducidad de créditos y dar algunas 
mayor fuerza legal de la que boy tienen, 
cerrando de todas suertes la puerta á 
nuevas prórogas que acreedores especiales 
más ó méno.s hábiles ó afortunados, pu
dieran obtener en un Jmomento de favor 
ó á impulso de una indiscreta generosi- 
liad.

PaiTiendo el proyecto de ley de los prin
cipios de derecho universa! para la cadu
cidad de derechos y prescripción de ac
ciones, los aplica y acomoda de una ma
nera justa y equitativa a las condiciones 
y especiales circunstancias de di
versos créditos contra el Estado. Peio no 
pueden establecerse reg'as exactamente 
iguales para todos, porque hay algunos 
que reconocidos en principio no lo están 
de un modo definitivo y legal, otros que 
traen su origen de pactos y convenios in- 
tercionales; potros, en fin, que estando 
inscritos en el actual Gran Libro, han 
adquirido en virtud de esta circunstan
cia carácter de perpetuidad. Respecto ó los 
primeros, entre los que deben citarse las 
deudas de Ultramar, la de oficios enajena
do.? y la de los suprimidos por incompa
tibles con la Constitución, el Gotiicrno 
presentará oporiunarnenle á las Córtes 
los proyectos de ley que sean necesa- 
lios para su liquidación y arreglo de
finitivo; respecto á los segundos, hay que 
cumplir lealmenltí los tratados, y [»or lo 
que loca á tos últimos, están libres de 
prescripción y caducidad.

La necesidad de aplicai’ estos princi
pios a los créditos contra et Estado la 
han reconocido todas las .Administracio
nes (jue se han sucedido en Es[»ana. Las 
Corte.? convocadas en 1810, que tocaron 
casi todos lo ramos de la Admioislracion 
pública intentando poner remedio A su? 
maie?, dejaron también en materias de 
ciédilo evidentes mneslras de .-u sabulii- 
na y patriotismo recc.nuciendo y decla
rando por su decreto de 5'de Setiembre 
de 181 1, como obligación Jeí Estado, la 
Deuda cuntniida hasta aquella fecha y la 
qve en adelaule se contrajera para aten
der á las nece.sidades de los ejércitos y á 
la defensa nacional y bamando á lo' 
acreedores para que presentasen sus !!tiiio.< 
á rewímciinienlo y liquMacioii. Desde en-
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toneessehan hecho repelidos llamamieo- 
fos Y entre ellos los que se contienen en 
el decreto de las Córtes de ISdeAíjos- 
todo 1815, en la Real óf.len da 12 de 
Setiembre de IíH 5, en las Reales ins
trucciones de 20 de Enero de UJI6 y 50 
do Jnnio de 1820, y en el decreto de las 
Córtes de ^ de Noviembre de 1820 que 
señaló hasta 1 o de Julio de 1821 como 
plazo para la presentación de créditos 
á liquidar; plazo que se prorogó hasta i.° 
de Julio de 1822 por decretos d e l .o  y 
23 de Junio de 1821 * siendo de advertir 
que por órden de las mismas Córtes 
expedida en 2 de Mayó de 1822, se 
hizo saber <1 los acreedores que si no 
presenleban sus documentos ántes de 30 
de Junio síg denle, incurrirían en la pena 
de caducidad.

Declaradas nulas y sin efecto al res
tablecerse el régimen absoluto todas las 
disposiciones dol Gobierno constitucional, 
se concedió á los acreedores por el artícu
lo 5 ” del Real decreto de 4 de Febrero 
de 1824 el plazo de 90 dias para que pre
sentasen á los Intendentes de las provincias 
los documentos justiücalivos de créditos, 
y por el arl. 7." se previno que trascur
rido el plazo no los liquidase la Comisión 
creada al efecto ni los inscribiese en sus 

'libros la Caja de An^orlizacion. Aunque 
la Real órden da 12 de Mayo de 1824 de
terminó que los 90 dias empezaran ó con
tarse desde la fecha de su publicación, y 
el art. 9 .“ del reglamento de 'a Comisión 
de liquidación, aprobado por S. M. en 15 
del citado mes y año, establece que a los 
que no tuvieran dúcumenlos justilicalivus 
de sus créditos se les concediera ei plazo 
de 90 üias á contar- desde que les rueraii 
expedidos por las respectivas Oíicinas, es
tas modificaciones no alteraron sustaricial- 
raenle lo dispuesto en los arliculos o." y 
7.0 de aijUBÍ Real rlecivio. Tres excep
ciones se hiciervm por Reales órdenes de 
30 de Junio y 27 de Diciembre de 18*27 
y 30 de Julio de 1851, i  favor de los po
seedores do vinoulüs y mayorazgos que 
hubiesen entrado en posesión después del 
11 de .Agosto de 1824 de las casas de Mi • 
sericordia y de ¡as t'iiiídacioneá para dotc.s 
de religio>a,  ̂ y .seglares, créditos que se 
mandaron admitir aun euaodü se hubie
sen presentado después del referido plazo.

Posteriormente el Guljieriio, aiUuri- 
zado por un voto de cunllanza que le die
ron las Córtes, dictó el R^a! d 'i'rdo de 16 
de Febrero de 1836, cuyc' preceptos fue
ron ratificados con leves ino'lilicaeiones por 
ley de 28 de Junio de 1857. Estos actos, 
ya legislativos, ya del Gobierno, son de la 
mayor importancia, pi)rque han de servir 
de base á toda disposición que se adopte 
sobre caducidad de créditos contra el Es
tado.

Eq el Real decreto de 1836 se mandó 
proceder á una liquidación general de to
dos los créditos que por titulo legítimo de
bían de ser de cargo del Estado y qu.e aun 
no hubieran sido reconocidos y liquidados. 
El plazo que se señaló para la presenta
ción de los documentos justificativos, re
clamaciones ó instancias relativas á dichos 
créditos, fué hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año, según lo determinado en los 
arliculos 6.o y 7.° del Real decreto, f»ara 
los que radicasen en las oficinas, expre
sándose claramente que trascurrido e tér
mino I curririan en caducidad y se de
clararían e.xtinguidas para siempre todas 
las deudas cu p s documentos justificativos 
no hubiesen sido presentados en las ofici
nas de liquidación.

Ratificó estas dispi)sicione.s la ley de 
28 de Junio ántes referida, é introdujo 
tres solas excepciones; una relativa á los 
créditos que, correspondiendo á menores 
ó corporaciones, se hallaran en poder de 
sus primitivos poseedores y fueran do fe
cha posterior á 1808; otra respecto de los 
créditos (¡110 e.stando en las mismas condi
ciones perteneciesen á oapetlanias, funda
ciones ó legados pios cuyo origen fuese 
posterior á 1804, con tal que las co rp o -’ 
raciones que lo poseyeran no fuesen de i

las extinguidas ó llamadas á extinguirse; 
y por último, otra relativa á los créditos 
procedentes de ajustes hechos por las Te
sorerías de provincia en los años 3! y su
cesivos por los sueldos devengados ó man
dados abonar hasta el córte de cuentas 
de 1828 á los Oficiales del ejército que 
quedaron indefinidos en 1823 y *24. A los 
acieedores comprendidos en estas tres cla
ses se les concedieron dos meses da plazo 
para presentar los documentos ó reclama
ciones, cuyo plazo había de empezar á 
contarse desde ia lecha de la ley, y para 
los militares, desde que lo di.spuso en ella 
so hiciese saber en ia órden general del 
ejército.

Las indicaciones que anteceden bastan 
para demosti’ai’ que los poseedores de cré
ditos, cuyo origen es anterior al sistema 
de presupuestos, han tenido tiempo mas 
que suficiente y recibido repelidas adver
tencias para presentarlos á reconocimien
to y liquidación. Por estas razones el Go
bierno no ha vacilado en projMíner en el 
art. i.°  del proyecto que somete á la de • 
liberación de las Córtes que se declaren 
definitiva é irrevocablemenle caducados los 
créditos de que doja hedía mención, así 
como todos los que habiendo sido llama
dos por diversas disposiciones legales á re
conocimiento y liquidación, no hayan sido 
presentados en los plazos y con las cir
cunstancias que en e!la<? se osiahlecieron.

Fáciles son de comprender los pode
rosos mol,vos que hacen inaplicable el 
principio de la prescripción á los créditos 
insoriiüs en el actual Gran Libro de la 
Deuda púiiiica. Dasia indicar que la cir- 
cunsuncia de la inscripción impide que 
e.xistan los eleiuenlus que el dereclio civil 
de lodos los pais -s e.xige para que la pres
cripción tenga lugar; pues no puede ha
ber ui buena fé, ni justo titulo contra 
unos acreedores, cuyo derecho períecla- 
meiUe definido está siempre á la vista del 
Estado y sería peligrosísima cualquiera 
medida que tendiese a destruir el carácter 
de perpetuidad, que es menester que ten
ga la Deuda inscrita en el Gran Libro, 
para dar uu fundamento sólido al crédito 
ud(.‘ional

Sentado en el art. 1." el principio ge
neral de la prescripción y caducidad do 
los créditos con las excepciones que se de
jan indicadas, se establece en el arl. 2.° 
del proyecto la época en que caducaron 
todos ¡03 créditos anteriores á 1828, en 
cuyo año se estableció ei sistema de pre
supuestos. Esta época es la que señaló ei 
Real decreto de 16 de Febrero de 1856, 
ratificado por la ley de 50 de Junio de 
1837. Exceptuanse, sin embargo, los cré
ditos procedentes de los tratados que se ' 
celebraron con Francia en los años 1793 
á 1813, los cuales caducaron en 4 de Ene
ro de 1818, con arreglo á lo estipulado, 
según se hizo saber en el anuncio oficia! 
publicado en la Gaceta del dia *2.3 de Ma
yo de 182o. Esta excepción se funda en 
que los cródiios que traen su origen de 
tratados internacionales tienen que seguir 
en lodo las reglas que estos establecen.

Para que las reclainacioiies produzcan 
su efecto y se consideren legitimas, no 
basta (jue se hayan presentado en tiempo 
hábil, sino que es además mdi.spensable 
que los reclamantes tengan ia personalidad 
necesaria para hacerlas.

(Se conímuaTÓ).

eltamente digna de elogio la conducta 
observada por el soldado del propio cuer
po Juan Moyano, que al ser requerido en 
unión de sus compañeros por los sargen
tos desleales para que estuviesen dispiies- 
tosá marchar cuando recibieran de ellos la 
órden al efecto, contestó que él jamás se 
separaría de su deber, y que no obedece
rla la tal órden, sino cuando su Capitán 
y demas oficíales de la compañía se la 
diesen, mediando con ranlivo de esta re- 
sislericia contestaciones algo inertes con los 
indicados sargentos, y no habiendo podi
do dar el inmediato aviso porque estos úl
timos cerraron y alrancarou la puerta del 
cuartel, con objeto de que no pudiese salir 
ningún individuo.

Al propio tiempo me recomienda tam
bién el referido Jefe al Subteniente D. Al- 
íedro Caselias, que tan pronto como re
cibió aviso de lo que ocurría se trasladó 
al cuartel, y con el auxilio de su rewól- 
ver y demostrando la mayor entereza y 
serenidad obligó á ios individuos de la 
compañía á que formasen, constituyéndo
se en el dor.mitorio y no permitiendo sa
lir del cuarto en que se hallaban á los 
sargentos acu'ados ínterin el Capílan coa 
h| Cumandante militar del cantón se tras
ladó al cuartel de caballeria para ver si 
e! conato en cu:!3tíun tenía ramificacio
nes.

Celoso yo de la aplicación de la ley á 
los delincuentos, lo soy lam biente quese 
premie la virtud y en tal concepto expon
go estos hechos ai superior conocimiento 
de V. E. por si cree justo proponer á S. 
M la Reina (Q. D. G ) ia concesión del 
grado de Teniente al Subteniente D. .Al
fredo Casella.'í, y la de la licencia absolu
ta al soldado Juan Moyano, á quienes por 
mi parle considero aeree lores a estas re
compensas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero do 1866.—Exorno. 
Sr.— Isidoro 'de Hoyos.— Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la Nueva 
E.stado mayor.— Excino. Sr.: El primer 
Jefe del batallón cazadoVes de Figueras 
pone en mí conocimiento qne segnn ave
riguaciones practicadas particularmente 
por él sobre el conato de la sedición que 
tuvo lugar el 14 del mes próximo pasado 
en el destacamento de infantería estable
cido en Alcalá de Henares, resultaba

Por Real órden fecha de ayer y apro
bando lo propuesto por el Capí la. i general 
de Castilla la Nueva en la precedente co
municación, se ha concedido el grado de 
Teniente de infanleria al Subteniente Don 
Alfredo Caselias, y la licencia absoluta al 
soldado Juan Moyano.

CONSÍÍJO DE ESTADO.

REVE DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de ia Mo
narquía española Reina de las Es- 
pañas. Al gobernador y Consejo 
provincial de Murcia, y á cua
lesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes toca su observan
cia, y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en grado de 
apelación, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Fidel García Lo
mas, á nombre de D. José Antonio 
Martínez, Presidente de la socie
dad minera Tres Santos, apelante; 
y de la otra la Administración g e 
neral, apela y darepresenlada por 
mi Fiscal; sobre caducidad de la 
mina Confianza.

Visto:
Visto el escrito que en 21 de 

Marz9 de 1863 presentó D. Manuel 
Noguera al Gobernador de la pro- ; 
vincia de Murcia, manií'estaudo que : 
deseaba adquirir la propiedad de |

una pertenencia minera, á la que 
daba el nombre de Rafaela, en tér
mino de Cartagena, Barranco de 
Ponce, diputación de Algar: que 
su mineral era plomizo y estaba al 
descubierto en las labores de la 
mina Confianza, perteneciente á la 
sociedad Tres Santos: que esta em
presa la tenia abandonada, y por 
tanto se hallaba comprendida en 
el art. 50 de la ley; y concluyó so
licitando el registro por caducidad: 

Visto el de oposición de D. Jo
sé Antonio Martínez sosteniendo, 
en concepto de Presidente de la so
ciedad, que jamás se había dejado 
de trabajar en la mina:

Visto el informe evacuado por 
el Ingeniero D. Andrés Alcolado 
en 30 de Julio de 1863, después de 
haber ejecutado el reconocimien
to, en que expresó que resultaban 
en ellas muchas labores, pero de 
época beslaiite autigua, revelando 
hallarse abandonada mucho tiempo 
hacia; que solo encontró un traba- 
jadero reciente, y  en él le halló ia 
herramienta, que era de parecer 
que ni en este punió se había 
cumplido con el aríículo 50 de la 
iey; y por último, que consideraba 
la mina comprendida en el caso 
cuarto del art. 65 de la misma ley;

Vista la providencia del Gober
nador, de 6 de Octubre del citado 
año de 1863, en que declaró la ca 
ducidad de la mina IJonfianza:

V̂ ista la demanda presentada en 
7 de Noviembre siguiente ante el 
Consejo provincial por D. José An
tonio Martínez, representante de 
la Sociedad Tres Santos, en que 
alegaba que se había trabajado en 
la mina Confianza con el número 
legal de operarios en todo el año 
pjóximo anterior, excepto los me
ses de Abril, Mayo y  Noviembre, 
sosteniéndose en ella iguales tra
bajos en todo lo que iba del año 
corriente, menos en el raes deJunio 
y primera mitad de Julio; y  con- ' 
cluia pidiendo que se dictara la sen
tencia que correspondiera en jus
ticia:

Visto el escrito del Letrado elegi
do por el Gobernador para que 
defendiera á la Administración, en 
que contestó que apareciendo del 
informe del Ingeniero que la mP 

' na estaba abandonada, era proce- 
■ dente el decreto de caducidad, y 

pidió su confirmación:
Vistos los de réplica ydúplica, 

en que cada parte reprodujo sus 
anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas: 
Vista la sentencia dictada por 

el Consejo provincial en 10 de Fe
brero dé 1865, por la cual se de
claró válido y subsistente el de
creto de caducidad:
Vistos ia apelocion que interpu
so la sociedad minera Tres Santos 
y el auto en que le fué admitida: 

Visto el escrito de mejora for- , 
malizado ante el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Fidel 
García Lomas, en representación 
de D, José Antonio Martínez, Pre
sidente de la empresa, con la so
licitud de que se consulte la re
vocación de la referida sentencia 
y se declare válido y subsistente 
la concesión de la mina Confianza, 
ó improcedente por tanto el regis
tro por caducidad:
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Visto el de mi Fiscal con la 
pretensión de que se confirme la 
sentencia apelada:

Visto el art. 50 de la ley vi
dente de Minas, que dice; «Desde 
la toma de posesión de las perte
nencias mineras, se establecerán 
labores formales, que por lo inénos 
han de sostenerse 183 dias al año. 
Para que se consideren poOÍadas 
ó en actividad las minas, han de 
tener cuatro operarios por razón 
de cada pertenencia durante la 
mitad del año.»

Visto el art. 53, que dice; «Co
mo comprobación de haber estado 
poblada una concesiu:) 'niuera, se
ñalará el reglamento i.i /lOorMiií- 
nima que anualmente deoa resul
tar hecha en ella según sus con
condiciones y circunstancias.»

Visto el art. 70 del reglamento 
que dice; «La labor minera que 
anualmente debe resultar hecha en 
cada pertenencia, como prueba de 
haber estado poblada con arreglo 
á la ley, se fijará por los inge
nieros en cada caso particular

Visto el art. 65 de la expresa
da ley, que dice; «Caduca y sé pier
de la ' propiedad de las pertenen
cias de minas por abandono, no 
guardase tas reglas establecidas 
en los art. 50, 51, 52 y 53;»

Considerando que la sociedad 
dueña de la mina Confianza no ha 
hecho en ella la labor anual que 
la ley exige como prueba de ha
berla tenido poblada, según resul
ta del reconocimiento practicado 
por el Ingeniero;

Considerando por lo mismo, que 
la concesión debe estimarse cadu
cada con arreglo al núm. 4 .‘’ del 
art. 65 de la ley arriba trascrito;

Conformándome con ló consul
tado por la Sala d'e lo Contencio
so del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron, D. Domin
go Ruiz de la Vega, Presidente, 
D, Joaquín José Casaos, D. An
tonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Modesto Lafueiite, Don 
Antero de Echarri, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Giménez de Pala
cio y D. Joaquín Escario,

Vengo en confirmar la senten
cia dictada por el Consejo provin
cial de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.— Está rubricado de la Real 
mano.-—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.—Leido y publica- 
cado el anterior Real decreto por 
mi el Secretario general del Conse
jo de Estado, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique en ! 
íorma á las partes y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865. 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LA PROVINCIA
3

G 0 B IE R ]\0  D E  PKOVIJVCIA.

CIRCULAR NUMERO 211.

La poca exactitud y defectuosa 
forma cu el cumplimiento de de 
verso.s servicios que hace tiempo 

: viene notando este Gobierno en al- 
, gimas municii)alidades,(lán margen 
 ̂ para suponer que no todas las Se- 
; creíarías de Ayuntamiento se ha- 
. lian servidas por personas adorna- 
i das (le las necesarias cualidadespa- 
j ra el buen desempeño de tan impor- 
j  tante cargo, ó bien que el carácter 
■ de interinidad con que algunos de 

éstos se han obtenido por los inte
resados, son motivo constante de 
poco celo en el cumplimiento de sus 
deberes, redundando todo en per
juicio de la buena adininislrácion de 
ios pueblos.

En su vista, y deseoso de que 
los funcionarios indicados ofrezcan 
las garantías de inteligencia y apti

tud necesarias para llenar cumpli
damente el importante papel que 
representan en la gestión de los in
tereses de sus respectivas localida
des, hé dispuesto que en el preciso 
término de tercero dia á contar des
de el recibo de la presente circular 
me remitan los Señores Alcaldes de 
todos los pueblos de esta provincia 
copia literal certificada de la orden 
de este Gobierno, en virtud de la 
cual se hubiese aprobado el nom
bramiento definitivo ó interino de 
los Secretarios de sus respectivos 
Ayuntamientos, haciendo relación 
detallada de las formalidades que 
precedieron á ios referidos nombra
mientos, e inforhiando respecto de 
la idoneidad y demás cualidades 
que distingan á los agraciados.

Reitero el pronto envío de estos 
datos indispensables para la pronta 
y buena organización del personal 
indicado, y en la que los Ayunta
mientos deben tener un interés tan 
directo.

Albacete 12 de Febrero de 1866.

harinero d to  en Balax-ote, pro
cedente de Capellanía vacante, 
que ha de celebrarse el d ia  4 de 
Marzo de 1866 en esta Capital 
y en el pueblo de Balazote,

El G obernador. 

Cándido Donoso.

Capitu- Articu- 
los. los.

F o n d o s  p r o v in c ia le s .

Distribución para el mes de Marzo de 1866. 

_________  Conceptos. Escudos.

l .°

2 .'’

í l.°  Consejo provincial y Diputación. .
3.° Comisiones especiales........................

( 4.° Administración

; 1.“ Instituto de segunda enseñanza . . .
\ 2 ." Escuela Normal de Maestros. .
I » Idem Ídem de Maestras............................
\ » Junta provincial de Instrucción pública.

4 °  Junta provincial de Beneficencia. .

4.° Donativos y  otros gastos.............................

980
84

340

1.300
300
155
500

9 .“ único. Imprevistos.

Albacete 3 de Febrero de 1866.

Total. 9,349

El G obernador, 
Cándido Donoso,

ADMLNÍSTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S

TADO.

En conformidad á lo dispuesto 
en Reales órdenes é 'Instrucciones i 
vigentes, se saca á pública subasta ! 
para su arrendamiento por el tiem
po de tres años que dará principio 
en l.°  de Marzo próximo un molino í 
harinero titulado de los Haces, con ! 
quince fanegas, ocho celemines de 
tierra de riego y secano, sito en j 
término.de Balazote, procedente de ; 
Capellanía vacante registrado en el ' 
inventario general de esta Oficina 
con el número 156 por la cantidad 
de 6204 rs. en cada un año y bajo 
las condiciones que contiene el plie
go inserto á continuación. Dicho 
acto tendrá lugar en esta Capital,

anteeiSr.;Gobernador,|con asistencia 
d̂ el Administrador que suscribe y 
Escribano de Hacienda y en Bala- 
zote ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador síndico y un Escri
bano ó Secretario de su Ayunta
miento ol dia 4 de Marzo del cor
riente año de once á doce de su 
mañana, no admitiéndose postura 
alguna sin que antes se presente un 
fiador á satisfacción de la Autori
dad que presida el remate, el cual 
firmará ol acta en cumplimiento á 
lo mandado en la b."" condición del 
referido pliego.

Albacete 9 de Febrero de 1866. 
Bernardino Diaz de Rivera.

Pliego  ̂ de condiciones que ha de 
regir en la subasta de arrenda
miento de la  finca un molino

1. ® El remátese celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador y en Ba- 
lazoie ante el .\lcalde constilucioaal, el 
Procurador sindico, un Escribano ó Se
cretario de sil Ayuntamiento, el dia ex
presado, quedando pendiente de la apro
bación superior.

2 . * ,\ü se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

5 . ‘ Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4.* El rematante recibirá la finca ó 
flacas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que s« 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterior^'S 
que á juicio de péritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 a El arrendatario pagará por Iri- 
mesli-es adelantados el importe del arrien
do, pero deberá afianzar á satisfacción de 
la Administración de Propiedades y dere
chos del Estado, la seguridad de su 
contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo de 
tres anos y dará principio el dia 1 .o de 
Marzo de 1866 y concluirá en igual dia y

: mes de 1869, prévia aprobación del ex
pediente por la sunerioridad.

7 /  Si las fincas después de arren
dadas so vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.-

8 . * No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos ni á 
los exlrangeros si no renuncian los dere
chos de su pabellón.

9. * No será permitido á los arr‘’nda- 
tarios pedir perdón ó rebaja ni sulicUar 
pagar en otros plazos ni en otra especie 
que lo estipulado, que deberá ser en mo
neda de oro óplata. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser in- 

‘demnizado por extensión de langosta, pe
drisco ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi
nistración y á satisfacer los gastos y per
juicios á que diese lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el contra
to en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fljaá continuación, el papel que se 
invierta en el expediente y escritura y las 
dietas de periios en el caso de justi
precio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas por la co.stumbre del 
pais, .siempre que no so opongan á las 
contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias qun 
afecten á las fincas de que so trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 9 de Febrero de 18G6. 
Bernardino Diaz y Rivera.

T a rifa  de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes
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de remate de arrendamiento de ¡ 
fincas que se admiiiistran por 
el Estado.

La-Gioeta 7 de Febrero de 1866. 
El Alcalde, Juan Navarro.

Por las su bastas.
Kscri- Peón j 
baño, público. !

Eq las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . . G 5

Testimonio de remate. . 4 n

En las de 50,1 hasta 20.000 •12 6
Te.slimoniú......................... 6 ))
En las de 20.001 en ade•

lan te .............................. 20 8
Testimonio....................... 8 0
Por las dobles subastas en

Madrid, de las que ex-
ceden de 20,000 rs, in-
el uso el testimonio. . 36 10

Por extensión de escritura inclu
so el original.

Por las que sean hasta
500 Ts................................... 10 «

Por la do SO! hasta
20.000 ........................20 «

Por la do 20.001 en ad>  
lanle..................................... 50 »

ALCALDIA CONSTITUCIONAL i 
DE ALCAHAZ. |

1). Francisco de lAuila Baillo. A l- . 
c’rilde Presidente de la Junta pe-  ̂
-ricial de esta ciudad de Aicaráz.

Hago saber: Que lodos los con
tribuyentes que posean ñacas en 
esta jurisdicción, presenten en el ■ 
término de ocho dias contados des
de esta fecha y en la Secretaría de 
este Ayiintamlenio las respectivas ' 
relaciones de las variaciones que • 
hayan sufrido^sus riquezas á fin de. 
que la ¡unía pericial pueda proce
der á la recliácacion del amillara- ; 
miento para girar el repartimiento 
de la contribución teiTilorial del 
año económico próximo venidero; en 
la inteligencia que el que así no lo 
hiciere se le impondrá ¡a "/-ntribu- 
cion sobre las fincas que tenga en 
el amillaramiento.

Alcaráz 1 ."  de Febrero de 1 8 6 6 .  
Francisco de Paula Baillo.—Euse- 
bio Fernandez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MINAYA.

Don .íuan de Mata Rueda, Alcalde | 
constitucional de esta villa de I 
Minaya. |' I

Hago saber: Que debiendo pro- ; 
cederse la rectificación del amilla- ; 
ramiento de la riqueza inmueble, ‘ 
cultivo y Ganadería de este distrito • 
municipal, sobre la ‘que ha de gra- ; 
var la contribución territorial del ; 
año económico de 1866 á 1867; el i 
Ayuntamiento constitucional que i 
tengo el honor de presidir, háacor- | 
dado, que todos ios propietarios, i 
colonos, y ganaderos que posean y ; 
cultiven bienes por cualquier con
cepto en este dicho distrito, tanto 
vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término preciso de 
veinte dias, contando desdo la pu
blicación de este anuncio en el Bo- 
ielin oficial de la provincia, rela
ciones circunstanciadas de las al
teraciones que hayan sufrido de al
ta, ó baja en sus fincas, apercibi
dos que de no verificarlo en dicho 
término no tendrán opciou a recla
mación alguna.

Minaya31 de Enero de 1866.— 
Juan de Mata Rueda.— Por acuer
do del Ayuntamiento, José. Manuel 
Barriopedro.

A todos los contribuyentes que 
posean fincas, inmuebles y ganade
ría que radiquen dentro de este 
término municipal, hago saber: Que 
debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que servir 
rá de base para la próixma derra
ma de contribución territorial, pre
senten en la Secretaría del men
cionado Ayuntamiento en el térmi
no de treinta dias acontar desde la 
inserción en el Boletín oficial, rela
ciones duplicadas con arreglo áins- 
truccion de las alias y  bajas que 
desde el año económico último ha
ya tenido su riqueza imponible: en 
inteligencia de que sufrirán el per
juicio que haya lugar los que dejen 
de presentarlas.

Povedilla 9 de Febrero de 1866. 
El Alcalde, Pedro Romero.—Por 
su mandado, Pedro Herizo, secre
tario.

ALCALDÍA CONTITUCIONAL 
DE LA-GINETA.

D. Juan Navarro Rodenas, Alcalde 
constitucional de esta villa de La- 
Gineta.

A todos los contribuyentes en 
la misma por inmuebles, cultivo y 
ganadería, lia^o saber: Que debien
do procederse á formar el apéndice 
del amillaramiento que ha de ser
vir de base en la inmediata derra
ma de contribución territorial, pre
senten en la Secretaría del munici
pio, en el término-de treinta clias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial las re
laciones prevenidas en instrucción, 
de las altas y bajas que hayan su
frido sus respectivas riquezas, en 
inteligencia que el que no lo veri
fique en el tiempo de que se deja 
hecho mención, le parará el perjui
cio que haya lugar.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS DE JUAN NUÑEZ.

Don Pedro Atienzar García, Alcalde 
constUucional de esta villa de 
Casas de Juan Nuñez.

A lodos los'; contribuyentes de 
este pueblo per inmuebles, cultivo 
y ganadería, hago saber.* Que para 

i proceder á la rectificación del ami- 
i ilararaienlo que ha de servir de ba- 
i se para la derrama de la contribu- 
! cion territorial en el año económl- 
í co. inmedialo, presenten en la Se

cretaría de este Ayuntajniento en 
i el término de 30 dias contados des- 
; de la inserción del presente en el 
; Boletín oficial de esta provicia, re- 
j laciones dupiieadas de las altas ó 

bajas que desde el reparto anterior 
; haya tenido su riqueza imponible;

en la inteligencia de que los que no 
. lo hicieren no serán oidos en sus 

reclamaciones, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Casas’ de Juan Nuñez i." de Fe
brero de 1866.— Ei Alcalde, Pedro 
Atienzar.

: ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
i DE POVEDILLA.

I Don Pedro Romero, Alcalde y Pre- 
I sidente dcl Ayuntamiento consíi- 
I tucional deesta villa y de la Jun- 
i tapericial de la misma.

UNIVERSIDAD LIÍERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Anuncio.—Negociado de - 
segunda enseñanza.— Está vacan
tes en ei Instituto local de Lorca la 
cátedra de^Retórica y Poética dota
da con el sueldoanual de 800 escu
dos, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artí
culo 215 de ia ley de 9 de S e
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento 
de primero de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

1. ° Ser español.
2 . " Tener 24 años de edad.
3 .  ' Haber'observado una con

ducta moral irreprensible.
4 . “ Ser Bachiller en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener 
alguno de los títulos que habilita
ban para hacer oposición á dichas 
cálédras antes de la publicación de 
la Ley de Instrucción pública de

; 1857.
Lo.s aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus soiieitu • 
des documentadas en el término 
impj'orogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en ia Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del artículo 8 .“ del 
mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: del 

i  Romance y su historia en Fspaña.
! Madrid 24 de Enero de 18b6.—
I  El Director general, Manuel Silve- 
' lu.— Es copia.— AntonioQuilis, Se

cretario general.

Hé aquí las condiciones y  derechos 
que reporta la suscricion.

La Bienhechora entregará á la fami
lia del siiscritor, caso- de fallecimiento 
la cantidad de MIL HE.VLES VELLON 
suma de gastos en que se presupuesta uu 
entierro decente.

Para entregar la citada suma basta
rá la exhibición por el heredero del sus- 
critor ü otra cualquier persona que le 
reprc.'jenlc de ia póliza de suscricion, y 
el último recibo que acredite el pago 
del mes corriente, asi como una pape
leta autorizada por el facultativo que 
haya asistido al suscritor, en la cual 
con-ste el rullecimienlo de este.

Podrán ser siiscrilores todas las per
sonas de uno y otro sexo de 7 á 70 
años (Je buena vida y costumbres, que 
no tengan ninguna clase do padecimien
tos a' solicitar la suscricion.

Todo susentur tiene derecho á que 
su esposa disfniie de los beneficios de 
la suscricion, siempre que reúna las cir
cunstancias c.'sprcsadas anteriormente sin 
tener que salisfao'^r mas que media cuo
ta de entrada se ■•un su edad.

Los sollero.s tendrán d-^recho á ins
cribir en su.póliza á una hermena, sin 
mas pago que c! expresado anlorior- 
menle.

Si alguna viuda ó scdlera solicita in
gresar tumo suscritora, ileberá satisfacer 
la mitad de ia cuota de entrada y men
sual según .‘-ui edail, pero al variar de 
estado, abonará entonces la cuota por 
completo, tanto la de entrada como la 
mensual, teniendo opeion á inscribir á 
su esposo, alterándose dicha cunta de en
trada según la edad y circunstancias de 
este.

La su.scricioü constai'á en pólizas ta
lonarias en donde se expresará la obli- 
gacicn lie! susentor y de la compañía, 
que entregará ia Dirección de la misma 
ó sus representantes.

Cuota de entrada que paga ei sus
critor:

SEOSiON NO OFICIAL

LA BIENHECHORA 

M A L A G U E Ñ A .

COMPAÑIA OOMASniTAlUA.  
Cuyo objeto es sufragar los gastos 

de! funeral é inhumación del suscritor 
en el desgraciado caso de su muerte.

De.sde 7 á 40 años 15 rs.
De 40 a 43 iil. 50
De 4 5 'á  bO id. 40
De 50 á 00 id. 00
DeCOáTOid. lOO

Por un matrimonio ó un h u'maoo y 
hermana, - ii.rquiera que sea la edad dos 
reales men.«ua!e.s.

: Una soltera ó viuda un real, id.

Los varones pagaián las ctiola.s por
• completo aun ciando se suscriban solos.-

La compañía formará séries de á rail 
suscritores, y por cada doce séries depo
sitará en la caja general del Gobierno 
12.800 is. cada año, cuyo importe se di- 

. vidirá en 120 lotes de á lOÜ rs cada 
uno, y se regalaran á igual número de

■ suscrilpres que obtenga e! número de 
: su póliza ó recibo, premiado con ced-

qiiii'ra de los primero.s I ¿8 premios ma
yores del último sorteo de Lotería que 
se celebre cu el mes de Diciembre de cii- 

; da alio.
; Si se reunen 24 sénes los regalos 
I serán entone'S 256'!•*- á iOO rs, cada 
' uno é irán aumentando segnn las sérics 
I que se reúnan.
; Si salieran dos ó mas números con
■ iguale.s premios se pagará el que esté pn-
• mero en lista.
I Los regalo.s se re-iojen en la Direc- 
j cinn ó cu (*a.sa de lo.-: jopreseulaiiies. 
i  La oficina de la IHri’ccion, en Málaga
• calle do Compañía núm. 40

El Director de ia sucursal de Albacete 
lo es Don Luciano Ruiz, calle de 
Gaona, núm. 4,, piso 2.”, derecha.

ALBACETE 1866.

imprenta de Sebastian
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